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Este periódico se publica todos los 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de las Tres Cru
ces, n. 4 , cuarto principal. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes) se remitirán á la redacción , esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porteA sin cuyo requisito no so 
recibirán. 

B O L E T O OFICIAL 
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PARTE OFICIAL. 
ti) 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Por este ministerio se ha expedido, de acuer
do con el parecer del Consejo de Ministros, la 
Real orden siguiente: 

Excmo. Sr.: Uno de los primeros cuidados de 
S. M . apenas entró en el pleno ejercicio del po
der supremo por la solemne declaración de su 
mayor edad, fue dirigir una mirada dolorosa so
bre el lamentable estado del culto y del clero en 
una nación que aprecia el dictado de católica co
mo el mas honroso desús timbresy la mas escla
recida de sus glorias. Inoportuno fuera traer á 
examen las pasadas épocas para fijar su punto de 
partida , cuando el objeto de S. M . y del Gobier
no es sepultar en el olvidó todas las querellas, to
dos los agravios , todas las recriminaciones que 
pudieran servir de obstáculo á la nueva 
era benéfica y reparadora que asoma hoy en 
el trono para bien de nuestra España , precedida 
de fecundas y gratas esperanzas. Trátase de ali
viar el desamparo y de cicatrizar los males de la 
iglesia, no de argüir estérilmente sobre las causas 
que los produjeron. 

L a tranquilidad espiritual de los fieles, ínti
mamente enlazada con el bienestar temporal de 
las naciones, la necesidad del santo ministerio 
trasmitido sin interrupción desde los apóstoles 
por entre bs alteraciones y trastornos de los si
glos , la conveniencia de reauudar por medios de
corosos las cordiales relaciones interrumpidas 
desgraciadamente con la Santa Sede, el sagrado 
carácter y la dignidad de los prelados como mi

nistros del Señor , y la consideración y el respe* 
to que merecen en lo humano por su ancianidad 
y privaciones, han decidido á S. M . , en cuyo 
ánimo son innatos los sentimientos religiosos y las 
ideas de benevolencia y de dulzura, á reparar 
en cuanto sea dable la horfandad de las iglesias 
españolas. Alimentando este noble y santo pen
samiento, el nombre de V . Erna., el nombre 
del venerable metropolitano de Sevilla fue natu
ralmente el primero pronunciado por el augusto 
labio de S. M . , y el primero acogido por el Go* 
bierno con respeto. E l Gobierno abriga la mas 
plena confianza de que V . Etna, contribuirá con-
su influencia, con su palabra y con su noble, 
ejemplo á que los deseos de S. M . alcancen fe
liz término; y tiene él mas sincero placer en co
municar á V . Erna, la primera muestra de su 
Real real aprecio, alzando el confinamiento que 
sufre en esa ciudad por disposición gubernativa des
de 4 8 de Febrero de 4836, y encargándole que 
regrese á su silla metropolitana y al cuidado de 
los fieles encomendados á la direcion espiritual 
de V . Erna., que anhelan vivamente la restitución 
de su prelado. ., 

De Real orden lo digo á V . Erna, para su i n 
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . Erna, muchos años. Madrid i 9 de enero de 
4 844.«Mayans . c»Emmo. Señor cardenal arzo
bispo de Sevilla D. Francisco Javier Cienfuegosy 
Jovellanos. 

Igual comunicación sea pasado de orden de 
S. M . al M . R. arzobispo de Satiago y a l mismo 
tiempo se han tomado las disposiciones oportunas 
para que las respectivas autoridades preparen la 
despedida, recibimiento y auxilios en cl transí-



f.PÓJ'ffiíJO * ( 3 ) 
to d« aquellos prelados de la manera que se de
be á su alta dignidad y á los respetos de su clase. 

Circular. 

9 . : 

E n todos tiempos y en todas las sociedades la 
buena administración de justicia es el mas sólido 
fundamento de la pa*, de la seguridad y del bien
estar de los» pueblos -¿ pero nunca es mas necesa
ria su acción benéfica que cuando por consecuen
cia de una guerra prolongada y de las convulsio
nes políticas que nos han afligido es mas desenfre
nada la inmoralidad , y están mas enconados los 
ánimos y los partidos. Estas causas contribu ven 
funestamente á m e tos dél|ta1s se i^Iftpliquen^y 
á que tenganiu.i£^jQlsÍtÓLT j a d a ^ w q n e L e o lientr-
pos comunes, y por lo mismo es mas necesaria 
la acción enérgea de los tribunales. S.M., que 
desea ardientemente inaugurar la fausta época de 
su reinado dedicando muy especialmente su aten-
ctonfangosta a la mejora positiva de Ja adminis
tración de justicia , me previene diga V . S., como 
en su Real nombre lo ejecuto, será de su desa
grado saber que algún delito', por leve que sea, 
queda impune por negligencia, omisión o poco 
celo del ministerio fiscat ó de los magistrados y 
jueces á quienes eslá encomendado aplicar y ha
cer ejecutar Ias? leyes penales. ' 

Muchas circulares se han espedido por el Go
bierno á éste mismo propósito; y sin embargo 
nlguiia vez su observancia no ha sido tan esacta 
como la seguridad individual y publica exigía: 
por esta razón S. M . me manda también prevé* 
n i r a V . S . , que asi como premiará su Real mu 
nificencía á los empleados en la carrera judicial 
que cumplan Con ardiente celo sus austeras obli
gaciones, hará exigir la responsabilidad mas es
trecha á los que á ellas falten por cualquier mo
t ivo , sin que les baste llenar en apariencia los 
deberes que á cada cual están impuestos, pues la 
tibieza, la falta de energía y lá negligencia son 
defectos gravísimos; que si por no haber uira ley 
especial de responsabilidad no pueden corregirse 
judicialmente , exigen de parte del Gobierno pro
videncias severas si ha de ejercer con fruto sobre 
la administración de justicia la alta y eficaz ins
pección que la Constitución del estado le atribu
ye. No se ocultan á la ilustración de S. M . las 
muchas causas que á veces influyen para frustar y 
dejar ilusorios los rectos deseos y los acertados 
actos de los magistrados y jueees; pero las comu
nicaciones que de orden de S. M . se pasan con 
está fecha á las autoridades militares y adminis
trativas harán que la cooperación de estas sea 
activa y poderosa para que de consuno obren la 
vigilancia, la fuerza pública y la jus t ic ia , cada 
cual dentro del círculo que las leyes le marcan, 
y no pueda quedar impune ningún delito sin una 

notoria y grave falta en los ministros y agentes 
de la j u s t i c i a . 

Por úl t imo, S. M . me encarga que V . S. c i r 
cule las órdenes convenientes á los jueces de p r i 
mera instancia y promotores de ese territorio, 
acuerde con la junta gubernativa de esa audiencia 
las determinaciones que crea oportunas dentro de 
sus facultades, y se ponga V . S . en relación in
mediata jcori los gefes militares y políticos de las 
provincias de >su juiisdiccion para e l mas esacto 

cumplimiento de C u a n t o se le previene, dando 
V . S. cuenta á este ministerio de lo que adopté 
para conseguirlo , y de todo loque merezca ocupar 
la atención del Gobierno de S. M . 

De su Real orden lo digo á V , S. para su pun
túa! observancia. l)ios guardeá V . S. muchos ¡años. 
Madrid 21 de ©ifcw do 48M.===»i\layans.=»Sr. 
regente de la audiencia de 

x t 
MINISTERIO m HACIENDA. 

Negociado núm. 9. 

Excmo. Sr . : Uno de los objetos que mas han 
movido el ánimo de S. M . la Reina desde que 
por el voto nacional fue llamada á dirigir las 
riendas del estado, es sin duda la aflictiva situación 
del culto y clero de la mayor parte de las dióce
sis del reino por falta de recuros bastantes para 
sostenerle aun del modo que marca la ley vigen
te. S. ¡VI. desea que esta situación desaparezca err 
cuanto sea posible. A l ministerio actual, que sien
te tan imperiosa necesidad, no se le ocultan las 
inmensas dificultades con que han tenido que l u 
char sus antecesores para hacer mas llevadera la 
suerte del clero en medio de las azarosas circuns
tancias que los rodearon; pero decido á poner
las un término á fin de que tan respetable clase 
pueda presentarse con el brillo y decoro que cor
responde á una nación culta y religiosa , ha dopta-
do las disposiciones que consideró mas apropósi-
to para conseguirlo. Conociendo no obstante la 
inutilidad é ineficacia de sus esfuerzos mientras 
no se remuevan los obstáculos que en mucha par
te han entorpecido la cobranza de la contribución 
destinada al sostenimiento de aquellos objetos, lo 
ha hecho asi presente á S. M.;y en su vista, y de 
los espuesto por V . E . en 4 8 de setiembre último, 
se ha dignado resolver: 

4 .° Que consiguiente á jo prevenido en el 
art. 4*° del decreto de 7 de agosto del año últi
m o , el cupo de la contribución general del culto 
y clero que ha de distribuirse en cada provincia 
es el señalado en el repartimiento que acompaña 
á la ley de 44 de agosto de 4841 , con el au
mento que al mismo respecto corresponda á los 
tres últimos meses de 4843, quedando sin efec
to el circulado en 4 3 de noviembre de 4842» 



2.° Qtre por conducto del ministerio de la 
Gobernación de la Península se prevenga á las 
diputaciones provinciales, que no han llenado 
aun este deber, la necesidad de que lo veriquen 
con la urgencia que requiere la importancia y pe
rentoriedad del servicio. 

',3.° Que sr no lo hacen en el preciso término 
de 40 dias, contados desde la fecha en que por 
la intendencia se les comunique esta resolución, 
lo verifiquen en un plazo igual las oficinas de ren
tas, consiguiente á lo que sobre el particular se 
previno en el art. 3.° de la orden de 2 de julio 
de 4842. 

k.° Que con el fin de evitar los perjuicios que 
en afganos puntos ocasionan los repartos por la 
proporción de uno á cuatro mandada observar 
por el art. 4 4 de la ley entre las riquezas t rrito-
rial y pecuaria, é industrial y comercial, se au
torice á las diputaciones provinciales, como se 
líizo con lá dé Córdoba en 8 de octubre de 4842, 
para permitir á los ayuntamientos que amalga
men en un solo reparto las espresadas riquezas, 
uniendo las cuotas que les quepan por ambos con
ceptos, para que salgan á un tanto por ciento 
igual todos los contribuyentes, siempre que lo 
exijan asi las circunstancias particulares de su pro
vincia respectiva por la imposibilidad de llevar 
de otro modo á efecto la ley. 

5 . Q Y par ú l t imo, que encaso denegarse 
algunos ayuntamientos á repartir y cobrar la cuo
ta que les corresponda, se les impela á ello por 
los medios de apremio y ademas que marcan las 
instrucciones vigentes. 

De Real orden lo digo á V E . para los efec
tos correspondientes, encargándole desplegue Ja 
mayor actividad en el cobro de la contribución 
á fin de que se llene el objeto que S. M . se pro
pone. Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 
20 de enero de 4 844.—Garcia Carrasco.=Sr. 
director general de Rentas unidas. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DE L A 
PENINSULA. 

Señora : En la provincia de Guipúzcoa , bajo 
el régimen foral, no se reconocía por capital á 
ninguno de los pueblos de su territorio; y enton
ces el gobierno lócalo diputación residía alierna-
tivamenle, primero tres meses y después seis en 
cada uno de los pueblos de San Sebastian, Tolo-
sa, Azpeitia y Azcoitia. En 4679 se acordó que 
le residencia en cada uno de estos pueblos fue
se de un a ñ o , y en 4 746 se prorogó á tres, y al 
paso que nos acercamos á la presente época, se 
advierte en los naturales, juntamente con la con 
viccion de lo necesario y conveniente que lesera 
fijar la capital de la provincia de mi modo esta
ble, su repugnancia á toda localidad escéntrica. 

Por esto la ¡unta general de Guipúzcoa , en su 
acuerdo de 4844 manifestó , siendo intérprete de 
los deseos de toda la provincia, que se debia dar 
la preferencia para capital á la villa de Tolosa 
por hallarse situada sobre la carretela,y por su 
posición central que abrevia las comunicaciones 
en aquel pais escabroso. 

E l Rea! decreto de 30 de noviembre de 4833 
no mandó que fuese San Sebastian la capital de 
Guipúzcoa, sirio que supuso que lo era; y duran-
fe la guerra civil ocupada casi toda la provincia 
por fuerzas enemigas, eran inoportunas las re
clamaciones contra lo que exigían entonces á to
das luces las circunstancias la política. Por fortu
na hoy se puede dar oidos á otras consideracio
nes, y los acuerdos y reiteradas exposiciones qne, 
é petición de muchos pueblos'ha dirigido al Go
bierno de V . M . la diputación provincial de G u i -
púcoa , son la expresión del deseo general de sus 
comitentes, deseo que V . M . , én su anhelo de 
labrar la pública felicidad, no querrá desaten
der. 

Por lo tanto el Consejo de Ministros tiene la 
honra de proponer á Y . M . que sé digne acce
der al voto de la provincia de Guipúzcoa, man
dando que en adelante sea la capital la villa de 
Tolosa, decreto que no vulnera ninguna disposi
ción legal, y es ademas conveniente á ta adminis
tración de la misma provincia. 

Madiid 49 de enero de 4844.=»Señora.=A 
L . R . P . de V . M.aLuisGonzález Bravo.—Luis 
Mayans.—Manuel de Mazarredo.=EI marques 
de P e ñ a f l o r i d a . J u a n José García Ca r ra sco .» 
José Filiberto Portillo. 

D E C R E T O . 

Conformándome con lo que me ba propues
to mi Consejo de Ministros, y accediendo á las 
reiteradas súplicas de ia diputación provincial de 
Guipúzcoa , como asimismo al voto general de 
aquella provincia, he venido en decretar lo s i
guiente : 

Art . 4.° L a capital de la provincia de G u i 
púzcoa se trasladará á la villa de Tolosa. 

Art . 2.° Los Ministros, cada uno en su res
pectivo departamento, tomarán las disposiciones 
necesarias para la ejecución del présente decreto. 

Dado en Palacio á 49 de enero de 4844.*» 
Está rubricado de Ja Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación de la Peníusula, marques de 
Peñaflorida. 

DIRECCION DE L A CAJA NACIONAL DE AMORTIZACION. 

Con arreglo i lo dispuesto en la cuarta mo
dificación del anuncio publicado en el Diario de 
Avisos del dia 27 de agosto último y Gaceta de 



29 del mismo, lian cesado de cotizarse en la bol
sa desde 4.° del coriente los antiguos docu
mentos de la deuda pública consolidada llamar 
dos ¿ r enova r . ... ». 

E n su consecuencia, considerando que d i 
chos documentos se hallan fuera de circulación, 
la dirección ha acordado que desde 4.° de fe
brero próximo no se admitan los títulos anti
guos que se presenten para las fianzas <¡b? em
pleados, cuidando por su parte de renovar los 
que de esta clase bajan ingresado en su tesore
ría hasta el día 34 del corriente. 

Se hallan dispuestos para su entrega al pú-
buco los títulos al portador del 3 por 400 equi
valentes á los documentos presentados a capita
lizar én todo el mes de octubre del año último. 
E n su consecuencia pueden los interesados acu
dir.á recogerlos desde el dia 4 9 del actual en 
los viernes y sábados de cada semana. 

Igualmente se advierte que los documentos 
equivalentes á las presentado es hechas con d i 
cho objeto, én los meses de noviembre y d i 
ciembre últimos, empezarán á entregarse desde el 
dia 26 inclusive del actual, y en los mismos dias 
de las semanas sien ¡entes. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

^ Juzgado de primera instancia de Getafe. 

Licenciado D . León Cenarro, juez de prime
ra instancia de este lugar de Getafe y su partido 
de que el infrascrito escribano de número da fe. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á cüan-
tos se crean con derecho en entera propiedad, á 
los bienes que constituyen la dotación de misas, 
memoria, patronato real de legos, fundado en 
el ex-convento de padres franciscos de la villa 
de Pinto por Doña Maria Carrillo de Toledo, á 
fin de que en el término de 20 días que prin
cipiarán á contarse desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de Gobier
no de Madrid deduzcan el que. entiendan les 
asiste en este tribunal por la escribanía del refren-
datario, pues pasado dicho plazo sin verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. Y á los 
efectos oportunos mando publicar el presente. 

Por providencia del Sr. D. León Cenarro juez 
de primera instancia de Getafe y su partido, re
frendada de su escribano D Esteban Moraleda, 
se cita , llama y emplaza por segunda vez y tér
mino de 20 dias contados desde que se anun-

J 
cíe en la Gaceta de Madrid, á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la me^ 
moría de misas ó patronato real de legos que en 
el convento de padres franciscos de la villa de 
Pinto fundó el Sr. D. Pedro Pacheco como único 
testamentario del Excmo. Sr. D . Luis Carrillo y 
Toledo, marques de Caracena, en 20 de agosto 
de 4 653> á fin de que dentro de dicho término 
le deduzcan en el referido juzgado y escribanía 
por medio de procurador con suficiente poder 
pues transcurrido sin verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

No habiendo hecho postura hasta ahora al 
abasto de carnes para el presente año de esta v i 
lla de Velilla de San Antonio, están señalados 
sus remates para el domingo 21 del presente mes 
y para el segundo, y tercero en los dias 24 y 
28 del mismo mes, en estas casas consistoriales, 
y hora, de diez y once de su mañana , bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto. 
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Con permiso de la Excma. diputación pro
vine al de Madrid se sacan á pública subasta las 
yerbas de invernadero en el sitio del Montecillo 
pertenecientes á estos propios, cuyo remato se 
verificará el dia 28 del corriente á las diez de 
su mañana, bajo la cantidad de 625 rs. 

Se halla vacante la plaza de maestra de ni
ñas del real sitio de San Lorenzo, dotada con 
5 rs. diarios y casa-habitacion. Las que aspiren á 
e l la , siendo aprobadas, dirigirán sus solicitudes, 
francas de porte, al presidente del ayuntamiento 
hasta el 20 de febrero próximo en qne se pro
veerá. 

M A D R I D : Imprenta de PITA. 

Dia 22 de enero. 

Trigo de 4414 i M% rs. fanega. 
Cebada de 15 á 4 6 id . 
Algarroba de 20áJ24 . 
Aceite de 52 á 54. rs. arroba. 

Se recuerda á los ayuntamientos la in
vitación del Sr, gefe político, inserta en los 
Boletines números 17o6 > 17o7 y 17o8 pa
ra que vengan á pagar los descubiertos en 
que se hallan por la suscricion á dicho Bo
letin del pasado año de i843 ; advirtiendo-
Ies que está ya para espirar ei plazo conce
dido, y el editor no sufrirá mas demora, 
pidiendo inmediatamente los apremios. 


